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Artículo 1°.- Autorízase al Instituto Provincial Autárquico de 

Vivienda a reintegrar a la Provincia de La Pampa, 

la propiedad y posesión de los inmuebles designados catastral

mente como Parcelas 17, 18 y 19 de la Manzana 14, Radio 1, Ci,E 

cunscripción III, Ejido 047, de la localidad de Santa Rosa, 

inscriptos en el Registro de la Propiedad Inmueble en Nº.E. 

6.418/78, Matrícula NºII-9.556/67.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sa l a de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa , a los diecinueve -

días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y uno.-

Or. SANTIAGO Gll.J IANO 
SECAET/\AIO LEG l$LATIVO 
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"ALCOHOLISMO J DB06ADICCION 
,UN PROBLEMA DE TODOS" 

EXPEVIENTE NI 4634/91.-

SAITTA ROSA, 3 OCT 1991 
POR TANTO: 

TlngMe. polt LEY de. ta. P1tov,lne,úi.- Vúe. al Re.g.údll.O 06.lc.lal.. fJ al. 

Bale.Un 06.le,lal, c.úmplc:l6e., c.omunlquue. , pubUquue. tJ aJr.c.lúvue..-

VECRETO fll 2 3 86 /97 .-

lng. NEST A RICARDO AL LA 
MINISTRO DE BIENESTAR 80 IAL 

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: 3 OCT 1991 
Reg.úd1t11da. la p1tuen.te LEY, ba.jo el 

núme.1to MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO ( J. 338 ) .-

:rorm. "º 80.30112 - 10.000 - 1-00 

OSCAR F. KRAEMER 
Seoe40tlo Ge,,e,ol de lo Gobe,,noctón 
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